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PROGRAMA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
 

PROGRAMA NACIONAL DE PROMOCIÓN DEL VOLEY PLAYA 
 
 
La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en su artículo 33.1.b) establece que es 
función de las Federaciones Españolas, actuar en coordinación con las Federaciones de 
ámbito autonómico para la promoción general de su modalidad deportiva en todo el territorio 
nacional. Es por ello que la RFEVB dicta este Programa Nacional de Promoción del Voley 
Playa, que coordinará y apoyará las actuaciones que las Federaciones Autonómicas, en 
ejercicio de sus competencias, realicen. 
 
 
1.-  OBJETIVOS 
 
Los objetivos del Programa son los siguientes: 
 

- incrementar el número de practicantes; 
- disminuir la edad de inicio en la práctica del voley playa; 
- mejorar la tecnificación del deportista desde la base; 
- posibilitar el tránsito del deportista hacia la competición. 

 
 
2.-  DESARROLLO DEL PROGRAMA 
 
El Programa Nacional de Promoción del Voley Playa se llevará a cabo por dos vías 
complementarias: 
 

- coordinación y apoyo de los programas autonómicos existentes; 
- realización de actividades propias de la RFEVB. 

 
Respecto de la primera, las Federaciones Autonómicas comunicarán a la RFEVB sus 
programas autonómicos de promoción, detallando actividades, personal responsable y 
presupuesto económico. La RFEVB, por medio de sus departamentos de promoción y de 
voley playa, analizará los mismos y verá la mejor forma de apoyar y coordinar todos los 
presentados, de tal manera que su puesta en práctica sea lo más eficiente posible en 
términos económicos y deportivos. La RFEVB someterá a las Federaciones Autónomas 
interesadas las pertinentes propuestas de mejora. 
 
En cuanto a la segunda, la RFEVB podrá, bien aprovechar las actividades de las 
Federaciones Autonómicas para ofrecer la inclusión en ellas de otras de su interés, bien 
realizar actividades propias de la RFEVB. En el primer caso, propondrá a la Federación 
Autonómica la actividad en cuestión y su ubicación dentro de la por ésta programada. En el 
segundo, las comunicará a las Federaciones Autonómicas, ofreciendo y posibilitando su 
participación en ellas. 
 
 
3.-  MEDIOS DE LA RFEVB PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
 
La RFEVB, respecto de aquellas actividades que le hayan sido comunicadas y estime que 
cumplen con los objetivos del Programa Nacional, pondrá a disposición de las Federaciones 
Autonómicas alguno o varios de los siguientes medios en apoyo: 
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- publicidad a las mismas a través de sus medios de comunicación; 
- apoyo a la organización; 
- desplazamiento del Técnico Nacional de voley playa u otros que colaboren con él; 
- material deportivo y de promoción. 

 
 
4.- FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 
 
La fuente de financiación del Programa Nacional de Promoción del Voley Playa será conjunta 
Federaciones Autonómicas - RFEVB, corriendo cada una de las federaciones presentes en la 
actividad con los gastos propios que genere. 
 
 


